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cial, seguido a instancias de don Lorenzo Sán-
chez Sánchez, contra la empresa “Gesocar
Carpintería, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gesocar

Carpintería, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
6.590,40 euros en concepto de principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Elena de Lizaur García-Marga-
llo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesocar Carpintería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.070 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Muñoz Jiménez, contra doña Lo-
reto Casado Bartolomé, sobre despido, se ha
citado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 20 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la audien-
cia del día 2 de noviembre de 2009, a las once
y diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta primera, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demandada
y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistido de su demanda, y
que la incomparecencia injustificada de la
demandada no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la demandada a fin de que comparezca el
día y la hora señalados, con el apercibimien-
to de que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la demandada para
que en el día del juicio aporte los documen-
tos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presente en este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de recibirla,
cuya sola interposición no suspenderá la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Loreto Casado Bartolomé,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de agosto de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.504/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 864 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Milagros Dávila Jun-
quera, contra “Isdada, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Isdada, Sociedad Limitada”, en

ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 3
de noviembre de 2009, a las doce cuarenta y
cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 962 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Pedro Antonio Cabrera
Garoz, contra “Instalaciones y Montajes
Jeca, Sociedad Limitada”, sobre despido, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Instalaciones y Montajes Jeca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio el día 29 de octubre de
2009, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 932 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Lorenzo Andrés Rodrí-
guez González, contra “Auto Reparación
Yolanda, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar


